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Neiva, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Ordinario Laboral promovido por GERARDO 

CASANOVA ALEY contra LUZ MIRIAM 

BARREIRO. 

 

El 03 de agosto hogaño, se recibió memorial del abogado Pedro Fisgativa 

Cortés, apoderado de la parte activa, solicitando la inscripción de la demanda, 

en el proceso radicado bajo el No. 2022-00054 que adelanta el Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de Campoalegre-Huila, con la finalidad de afectar los 

derechos litigiosos en el proceso de la referencia, toda vez que la aquí 

demandada funge como demandante en el proceso en mención. 

 
Ahora bien, la presente litis se encuentra en este despacho, para resolver el 

recurso de alzada interpuesto por la parte demandada, contra la sentencia 

proferida el 18 de octubre de 2018, por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Neiva, Huila, concedido en el efecto suspensivo. 

 

El asunto sobre el cual se erige el pedimento de medida cautelar, a la fecha no 

ha fenecido, en consideración a que el recurso de apelación promovido en 

contra de una sentencia, pese a concederse en el efecto suspensivo, no pone 

fin a la actuación judicial, puesto que está surtiéndose el estudio de la 

providencia emitida por el A quo por parte del superior funcional, 

constituyéndose entonces en el agotamiento de una etapa más del litigio 

manteniéndolo vigente. 

 

Por tanto, conforme a las actuaciones obrantes en el plenario, se evidencia que 

la competencia para conocer de la solicitud de medida cautelar, elevada por la 



parte activa, se encuentra en cabeza del juez de conocimiento primigenio, 

debiéndose remitir tal solicitud, junto con la copia digital del presente proceso, 

para que adelante el trámite pertinente. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO. - REMITIR por ser de su competencia, al Juzgado Segundo Laboral 

del Circuito de Neiva, Huila, la solicitud de medida cautelar de inscripción de la 

demanda, elevada por la parte actora, a través de su abogado Pedro Fisgativa 

Cortés, el 03 de agosto hogaño.  

 

SEGUNDO. – ORDENAR a la Secretaría que remita copia digital del presente 

proceso ordinario laboral, para que se adelante el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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